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Don  Eduardo García Roldán, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Nueva Carteya (Córdoba), hace

saber:

Que  el  Ayuntamiento  Pleno,  en  sesión  ordinaria,  celebrada  el  día  27  de  septiembre  de  2024,  ha

adoptado acuerdo provisional de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes

Inmuebles (Expdte. GEX 2024/2365).

Dicho acuerdo provisional y Ordenanza, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de  marzo, quedan expuestos al público durante treinta días, contados a partir del día siguiente al de la

inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el

expediente y presentar las  alegaciones y reclamaciones que estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo

no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado  definitivamente dicho acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Nueva Carteya, 1 de octubre de 2024.- El Alcalde, Eduardo García Roldán.
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